
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCION TERCERA 

 

  

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Juez  : Magda Cristina Castañeda Parra 

Medio de Control : Reparación Directa 

Ref. Expediente : 110013343-064-2016-00147-00 

Demandante : Uber Adrián Giraldo Torres  

Demandado :  Nación- Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional  

 
 

REPARACION DIRECTA 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 

Mediante providencia del día 29 de marzo de 2019, este Despacho profirió 

sentencia de primera instancia y negó las pretensiones de la demanda (fl. 

241-254 C.2). Decisión apelada por la parte demandante. (fl. 263-280) 

 

En providencia del 24 de septiembre de 2020, el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Tercera- Subsección A, revocó la sentencia 

proferida en primera instancia por este Despacho. (fl.317-330) 

 

Por lo que este Despacho, Dispone: 

 

1.- Obedecer y Cumplir lo ordenado por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Tercera- Subsección A, en decisión  de fecha 24 de 

septiembre de 2020, mediante la cual REVOCÓ la sentencia proferida por 

este Despacho el 29 de marzo de 2019. 

 

2.- En firme el presente auto archivar las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 
ms 

 

 


